
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONJUNTO MULTIFAMILIAR BOSQUES DE GRANADA–P.H. 

contra ALVARO ANTONIO MARTINEZ MUJICA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00092-00 
 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Conforme lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P., 

aclare las pretensiones de la demanda, indicando de manera individualizada el 

valor y la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas de administración que 

se pretenden cobrar (día, mes y año), así como los intereses causados por cada 

una de ellas. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra AZUCENA DEL CONSUELO SILVA FONSECA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00094-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

AZUCENA DEL CONSUELO SILVA FONSECA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 40.036.947., por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el título base de la acción -pagaré: 
 

a) Por la suma de $19’856.360,oo, por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagaré No. 00130158009609380494. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (17 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

VERBAL DE JOHN FAVER SUAREZ CASTRO contra LINA PAOLA CASTRO 

URIBE 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-00924-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Acredite la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

(Art. 90 numeral 7° del C.G.P.). 

 

2.2. Alléguese poder en la forma y términos establecido en el Artículo 74 

de C.G. del P, en concordancia con el Artículo 5º de la ley 2213 de 2022, esto es 

consignar la dirección la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual 

deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados- SIRNA, toda vez que en el poder allegado por la apoderada de la 

parte demandante se enuncia un correo electrónico pero al revisar la base de 

datos SIRNA, ese correo no coincide con el registrado en dicha plataforma. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra WILLIAM NIÑO LONDOÑO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00042-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

WILLIAM NIÑO LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 

79’359426, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 

acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $9’997,298,oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 1626340.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJY 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de PARTEQUIPOS S.A.S CONTRA MESÍAS EDUARDO MORA LÓPEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00044-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Acompañe el soporte que permita establecer que la(s) factura(s) 

electrónica(s) que sirven de título valor en la presente actuación, está(n) 

debidamente registrada(s) ante la DIAN (REFEL – RADIAN), conforme el Decreto 

1154 del 20 de agosto de 2020, que derogó el Decreto 1349 del 22 de agosto de 

2016 y sustituyó el capítulo 53 del Decreto 1074 de 2015, en lo referente a la 

circulación de la factura electrónica como título valor, como quiera que el 

parágrafo 3° del mencionado precepto prevé “Las facturas electrónicas como 

título valor de que trata este capítulo serán las: 1. Emitidas con el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la norma que lo 

modifique o sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.53.5. de este Decreto. 3. Registradas en el registro de facturas electrónicas” 

(subraya el despacho), ello en concordancia con la Resolución 000015 del 11 de 

febrero de 2021 de la DIAN (vigente para el momento de expedición de la 

factura), por medio de la cual se desarrolló el registro de la factura electrónica de 

venta como título valor y se expidió el anexo técnico de registro de la factura 

electrónica de venta como título valor. En su defecto, apórtese en PDF la(s) 

factura(s) base de ejecución con el lleno de los requisitos exigidos por la ley 

comercial (Arts. 773 y 774 del C. de Cío) 

2.3. En memorial remitido el 28 de febrero de 2023, la representante legal 
de la sociedad demandante, allegó revocación del poder al abogado que 
suscribió la demanda (Dr. DANIEL THOMPSON RESTREPO SALCEDO), por lo 



 
 

 

que se requiere a la Doctora LUISA FERNANDA FLOREZ CANO, para que 
indique cuál apoderada judicial continuará actuando como principal, toda vez que 
en el libelo confiere poder a las abogadas MARIANA SALAZAR MONROY y 
MARIA PAULINA FLOREZ CANO,  y en ningún caso podrá actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona, conforme 
lo señala el artículo 75 del C.G.P. 

  
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CELSO GEOBBANY GONZALEZ PEÑA CONTRA JOHN HENRY 

RODRIGUEZ RIGUERO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00046-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Efectúese manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de los títulos ejecutivos base de recaudo y de obligarse a 

guardarlos, conservarlos y custodiarlos (si estos son físicos), en procura de 

garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 

oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son 

electrónicos, manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de 

usarlos como título ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 

245 del C.G.P., en concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem).  

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra BRAYAN FELIPE VEGA ARANGO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00048-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

BRAYAN FELIPE VEGA ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.088.332.410, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $7’518,393,oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No.4858963.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (13 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra MARY LUZ 

MORALES HUERTAS y LUIS CARLOS HUERTAS CADENA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00050-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, CORPORACIÓN 

SOCIAL DE CUNDINAMARCA identificada con NIT  899.999.421-7, en contra 

de MARY LUZ MORALES HUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía 

1.072.420.699 y LUIS CARLOS HUERTAS CADENA  identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.310.886,, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $1’558.315,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No.2-2001401. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el 04 de febrero de 2022 y hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 

 

c) Por la suma de $4.209,oo, por concepto de seguros contenidos en el 
pagaré No. 2-2001401. 

 
 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 



 
 

 

 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 6. Se reconoce personería jurídica al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA 
BARON, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos para 
los fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE LA AVIACIÓN CIVIL COLOMBIANA 

Contra SEBASTIAN RODRIGUEZ GARZON. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00052-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2.2. Aclare por qué está solicitando el pago de intereses corrientes 

liquidados en fechas posteriores al vencimiento de la obligación, cuando éstos 
sólo se causan dentro del plazo acordado, es decir, desde el día en que se originó 
la obligación (fecha que no coincide con la que figura en el pagaré objeto de 
recaudo) hasta el día de su vencimiento (03 de enero de 2021). (art. 884 C. de 
Cio).  

 
2.Se reconoce personería jurídica a la abogada MONICA ANDREA 

SOCHA RODRIGUEZ., en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en 
los términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra LUIS ALEXANDER BAUTISTA 

ACOSTA. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00058-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Indique el Juez a quien se dirige, toda vez que en la demanda no es 

posible identificarlo; esto de conformidad con el Numeral 1º del Articulo 82 del 
Código General del Proceso.  
 

2.2. Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH 
JAIMES JIMENEZ, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LEIDI JOHAVANA CORZO MENDOZA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00064-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de LEIDI 

JOHAVANA CORZO MENDOZA identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.468.338., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $12’254.080,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130157009600082843.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (16 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

SERVIDUMBRE POR CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA de GRUPO 

ENERGÍA BOGOTÁ S.A.  contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA ANA JULIA GÓMEZ DE PINZÓN Y AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-

ANT 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00066-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Aclárese porque dirige la demanda contra el “ocupante” del bien 

inmueble objeto de servidumbre, señor RAMIRO PINZÓN GÓMEZ, teniendo en 

cuenta que el “ocupante” per se no es titular de derechos de dominio, de 

conformidad con el Articulo 376 del Código General del Proceso.  

2.2. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de la entidad 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

2.3 Se reconoce personería jurídica a la empresa ARCE ROJAS 

CONSULTORES & COMPAÑÍA S.A.S, en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. contra JENNIFER 

ZAMORA DIAZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00068-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Aporte documento que acredite que ANA MILENA ALVARADO, tenía 

su firma autorizada para suscribir el endoso en propiedad efectuado por 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., a favor de BTG PACTUAL FONDO 

CREDIVALORES I (Art. 84-2 del C.G.P.). 

2.2. Aporte documento que acredite la calidad de representante legal de 

MARIA CLARA OJALVO RODRIGUEZ, cuando suscribió el endoso en propiedad 

efectuado por BTG PASCUAL S.A., a favor del CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS, toda vez que no fue allegado (Art. 84-2 del C.G.P.). 

2.3. Se reconoce personería jurídica a la empresa PUNTUALMENTE 

S.A.S., en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines descritos en el mandato allegado. 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” 

contra CLAUDIA FERNANDA JIMENEZ TORRES 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00070-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Conforme lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P., 

aclare el numeral primero de las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

expresar correctamente la fecha de vencimiento del pagaré electrónico 

No.12526507  

 2.2. Adecúe el hecho 1º de la demanda, por las razones expuestas en el 

Numero 2.1 de la presente providencia. 

3. Atendiendo los memoriales allegados por la parte demandante, se 

acepta la RENUNCIA presentada por la abogada GLEINY LORENA VILLA 

BASTO, al poder que le había conferido la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR-COLSUBSIDIO por cumplir los presupuestos del artículo 76 del C.G. 

del P. y se RECONOCE personería al abogado JOSE LUIS CARVAJAL 

MARTINEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra MONICA VILLAMIL VASQUEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00072-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra MONICA 

VILLAMIL VASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 65.701.491., 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -

pagaré: 

 
a) Por la suma de $21’470.841,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130357009600205616. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (16 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE MOVII RED S.A.S. contra DICKSON ALFONSO PEDRAZA 

QUEVEDO Y JESITH PEDRAZA QUEVEDO 
 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00074-00 
 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Efectúese manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de los títulos ejecutivos base de recaudo y de obligarse a 
guardarlos, conservarlos y custodiarlos (si estos son físicos), en procura de 
garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son 
electrónicos, manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de 
usarlos como título ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 
245 del C.G.P., en concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 

2.2. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 
efectuar el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022, consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual 
deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados –SIRNA y allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere 
dicho mandato. 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JOHN JAIRO GAMBA CARVAJAL 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00076-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JOHN 

JAIRO GAMBA CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.101.765 ., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $15’695,207,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. .M0148000000400112396.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (16 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra NORA LUZ CARVAJAL JURADO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00078-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de NORA 

LUZ CARVAJAL JURADO identificada con cédula de ciudadanía No. 

43’602.285, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $15’233.477,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130394009600143192. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (16 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CELSO GEOBBANY GONZALEZ PEÑA contra CARLOS ANTONIO 

BAUTISTA CAÑAS 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00080-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Efectúese manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de los títulos ejecutivos base de recaudo y de obligarse a 

guardarlos, conservarlos y custodiarlos (si estos son físicos), en procura de 

garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 

oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son 

electrónicos, manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de 

usarlos como título ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 

245 del C.G.P., en concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem).  

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO AECSA S.A. contra ARIEL ANTONIO CHADI MERCADO. 

 

 Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00082-00 
 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, si no fuera porque 

la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía, ello en 
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V., es 
decir, $46’400.000,00 m/cte. 

 
Revisadas las diligencias, se desprende que las pretensiones de la 

demanda ascienden a la suma de $47’537.661.00 m/cte por concepto de capital, 
sin incluir intereses de mora, de manera que de conformidad con lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los trámites 
atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de 
mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las 
demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibidem. 

 
Sumado a lo anterior, el artículo 25 del Estatuto Procesal Civil, establece 

que “…son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv)”. 
 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia. 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 

de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 



 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., que por intermedio 

de la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP  

 
 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO 

contra RICARDO ANDRES ALMANZA MARTINEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00084-00 
 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1. Aclare y/o modifique la fecha de exigibilidad del pagaré objeto de 

cobro indicada en los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que la 
misma no corresponde a la expresada en el pagaré; esto de conformidad con los 
Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso.  

 
2.2. Acredite que el mandato fue remitido por el demandante, desde el 

correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 
5º, inciso tercero, de la ley 2213 de 2022.  
 
AJYP  

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra RICHARD PRADA ORTEGA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00086-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

RICHARD PRADA ORTEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 

11.251.896., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de 

la acción -pagaré: 
 

a) Por la suma de $27’989.226,oo, por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagaré No. 013017605000353415. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (17 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JOSE ANTONIO NAVARRETE LOPEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-0008800 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JOSE 

ANTONIO NAVARRETE LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.223.250., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 

acción -pagaré: 
 

a) Por la suma de $22’183.719,oo, por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagaré No. 00130227009600282712. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (17 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de WILSON FONTECHA SEDANO contra MOISÉS CRUZ 

FONSECA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00195-00 

  
Obre en autos la comunicación remitida por GNB SUDAMERIS, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR y BANCO AV VILLAS; 
que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo 
librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra 

MANUEL CUBILLOS GUILLEN.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00207-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes la comunicación 

remitida por NUEVA EPS vía correo electrónico el 27 de febrero de 20231, que 
da cuenta de la respuesta emitida con ocasión al oficio librado en este asunto. 
En conocimiento de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 16.RtaOficio – 01.CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de NÉSTOR ANTONIO RIAÑO GONZÁLEZ contra CRISTIAN 

DAVID GONZÁLEZ MÉNDEZ  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00227-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, procedan a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra LUIS ALFREDO FUENTES AYALA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00237-00 

  
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO 

CREDIFINANCIERA, GNB SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA, 
SERFINANZA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMIA, 
BANCO POPULAR e ITAÚ; que dan cuenta de las respuestas emitidas con 
ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la 
parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra LUIS ALFREDO FUENTES AYALA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00237-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el envío de la 

notificación al extremo demandado conforme el art. 8º de la Ley 2213 del 20221 
y el diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General 
del Proceso2, ambos con resultado negativo, según lo acreditó la parte actora. En 
conocimiento.  

 
3. Frente a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la demandante 

en el inciso 3º del escrito visto en el pdf “11.Notificación – 01CuadernoDemanda”, 
la memorialista acredite haber actuado de manera directa ante la entidad allí 
referida, a efectos de obtener la información solicitada (Art. 43, num. 4° del C.G. 
del P.).  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 09.Notificacion – 01CuadernoDemanda  
2 Pdf 11.Notificacion, folio 237 – 01CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra DEISSY YOHANA ROMERO ZABALETA 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00247-00 

  
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO 

CREDIFINANCIERA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SERFINANZA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, ITAÚ y BANCAMIA; que dan cuenta de 
las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este 
asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra DEISSY YOHANA ROMERO ZABALETA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00247-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, procedan a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8c4368610e78dd2d93e80a6aea828fa244dd33e02c2f3952339934e318c72e7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra JUANA ISABEL BELTRÁN MORELO 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00249-00 

  
Obre en autos las comunicaciones remitidas por GNB SUDAMERIS, 

BBVA, BANCO SERFINANZA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
CREDIFINANCIERA, BANCO MUNDO MUJER, ITAÚ y BANCAMIA; que dan 
cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados 
en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 788ac992f525daef91a479011a5b04a012403d063b0c8302aba574dd2ccdc0b5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra JUANA ISABEL BELTRÁN MORELO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00249-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA a la demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, procedan a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3bcae7aa823ffc10178db44acc315e9494420515694ceeae4fa976e7df801cc

Documento generado en 17/05/2023 01:57:08 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de INMOBILIARIA NEXT HOME S.A.S CONTRA NORMA CONSTANZA 

GIRMALDO CRUZUX 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00198-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 28 de febrero 

de 2023, y previo a resolver sobre la renuncia presentada, se REQUIERE al 
togado para allegue la comunicación dirigida a la INMOBILIARIA NEXT HOME 
S.A.S, informando la renuncia al mandato conferido, como exige el artículo 76, 
inc. 4º del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA CONTA EMILIO 

CASALLAS MORENO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00688-00 
 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese para que obre en el expediente, la notificación con resultado 

negativo allegada el 6 de marzo de 2023. 
 

NOTIFIQUESE (2), 
AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78137a73665c7eea3aed0e3491ac58677ff4f42863607db9e63244279f5bb689
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA CONTA EMILIO 

CASALLAS MORENO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00688-00 
 
Por ser procedente la solicitud obrante al PDF 10 del Cuaderno C.2 se 

ordena requerir al pagador JOSE LUIS GARCIA CARMONA para que en el 
término de diez (10) días contados a partir del oficio que se ordena, informe a 
esta dependencia judicial las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a 
la orden de embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo 
legal vigente, que devengue el demandado o contratista de esa entidad, medida 
que fue comunicada mediante oficio Nro. 22-01374 del 26 de julio de 2022 por el 
Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en 
Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.. Se le 
insta al cumplimiento inmediato de la medida, lo anterior, so pena de ser 
sancionado con multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes o de responder por el respectivo pago, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 9° del artículo 593 en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral tercero del artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
 Por Secretaria elabórese el respectivo oficio.  
 

NOTIFIQUESE (2), 
AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra GERARDO MORALES HERNÁNDEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00779-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado GERARDO MORALES HERNÁNDEZ quedó 
notificado el 26 de septiembre de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes a la entrega del mensaje (21/09/2022), tal y como lo acreditó 
la parte actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra GERARDO MORALES 
HERNÁNDEZ, para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor 
–pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 8 de agosto de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf 009.MemorialNotificacion  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 008.Mandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF “009. 
MemorialNotificación – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que 
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, 
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el 
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título 
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características 
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

GERARDO MORALES HERNÁNDEZ, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 



 
 

 

numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’256.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra VIVIAN MARCELA 

SACRISTÁN RAMÍREZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00791-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante, quien actúa en causa 

propia, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, proceda a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO POPULAR S.A. contra ANDRÉS FELIPE ANGULO 

RIVERA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00011-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, procedan a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO POPULAR S.A. contra ANDRÉS FELIPE ANGULO 

RIVERA 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00011-00 

  
Obre en autos la comunicación remitida por BBVA y la POLICÍA 

NACIONAL – DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO; que dan cuenta de las 
respuestas negativas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en 
este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra PEDRO IGNACIO 

MARTÍNEZ PÉREZ  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00119-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, procedan a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de PLUTARCO ELÍAS GIL RODRÍGUEZ contra CARLOS EDUARDO 

RAMÍREZ GARZÓN. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00169-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Prevé el numeral 2º, artículo 317 del Código General del Proceso, que 

cuando un proceso sin sentencia ejecutoriada o sin auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, permanezca inactivo durante un (1) año, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no 
dará lugar a condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que el 29 de abril de 

2022 se libró mandamiento de pago1, sin que la actora haya realizado actuación 
posterior alguna. 

 
En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 
actuación (29/04/2022), sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo 
ejecutante, situación que hace procedente la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE.  
   
2.1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO que adelantada por 

PLUTARCO ELÍAS GIL RODRÍGUEZ contra CARLOS EDUARDO RAMÍREZ 
GARZÓN, por desistimiento tácito.   
 

2.2. No hay lugar a ordenar el levantamiento de medidas cautelares, toda 
vez que no fueron solicitadas.  

                                                
1 Pdf 15.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

 
2.3. Desglósese y entréguese al demandante los documentos aportados 

como base de ejecución, con las constancias del caso y teniendo en cuenta lo 
previsto en el literal g). del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Para efectos del desglose, la parte actora o su apoderado judicial, 

presente el original de los documentos base de ejecución, en un término de diez 
(10) días, como quiera que los mismos se encuentran en su poder, so pena de 

compulsar copias por incumplimiento a una orden judicial (Art. 44-3 ídem).    
 
2.4. No condenar en costas o perjuicios a cargo de las partes (Art. 317-2 

del C.G.P.).   
 

2.5. En su momento archívese el expediente, dejándose constancia del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO PICHINCHA S.A. contra CRISTIAN GERMÁN VEGA 

FUENTES 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00173-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, procedan a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO PICHINCHA S.A. contra CRISTIAN GERMÁN VEGA 

FUENTES 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00173-00 

  
Obre en autos la comunicación remitida por BBVA, SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO PICHINCHA y BANCO BOGOTÁ; que da cuenta de las 
respuestas emitidas con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto. En 
conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra JOHANA MILENA GÓMEZ MOJICA 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00179-00 

  
 
Obre en autos la comunicación remitida por BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO MUNDO MUJER, BANCO DAVIVIENDA, SERFINANZA, 
CREDIFINANCIERA, BANCOOMEVA, ITAÚ y BANCAMIA; que dan cuenta de 
las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este 
asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra JOHANA MILENA GÓMEZ MOJICA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00179-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, procedan a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de LAURA NATALIA BOBADILLA ESTUPIÑÁN contra DIEGO 

ALEXANDER MARROQUÍN SOSA 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00191-00 

  
Obre en autos la comunicación remitida por EMTRA; que da cuenta de la 

respuesta emitida con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto. En 
conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de LAURA NATALIA BOBADILLA ESTUPIÑÁN contra DIEGO 

ALEXANDER MARROQUÍN SOSA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00191-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme el inciso final del art. 292 del C.G.P., 

se tiene que el demandado quedó notificado el 26 de enero de 2023, que fue el 
día siguiente hábil al del acuse de recibo del aviso enviado a su dirección 
electrónica, tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
LAURA NATALIA BOBADILLA ESTUPIÑÁN, por conducto de apoderado 

judicial, instauró demanda contra DIEGO ALEXANDER MARROQUÍN SOSA, 
para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –letra de cambio- 
base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal 
de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 
23 de marzo de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de 
los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 671 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

inciso final del art. 292 del C.G.P., según documental visible en el PDF 

                                                
1 Pdf 19.Notificación – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 08.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

“19.Notificación – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro 
de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, 
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el 
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título 
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características 
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

DIEGO ALEXANDER MARROQUÍN SOSA, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $345.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de WILSON FONTECHA SEDANO contra MOISÉS CRUZ 

FONSECA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00195-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, procedan a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. contra OLIVA APONTE GORDILLO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01009-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA a la demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, proceda a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. contra OLIVA APONTE GORDILLO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01009-00 

 
Obre en autos las comunicaciones remitidas por SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, ITAÚ y 
COLPENSIONES; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los 
oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BAYPORT COLOMBIA S.A. contra CRISTIAN CAMILO SALGADO 

MARTÍNEZ  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01013-00 

 
Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 12 de abril de 

20231, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por el abogado JOSÉ 
LUIS CARVAJAL MARTÍNEZ como apoderado de la demandante.  

  
 Se le advierte a la memorialista que ésta renuncia solo pone fin al poder 

cinco días (5) después de haberse presentado el memorial remitido vía correo 
electrónico el 12 de abril de 2023 (inciso 4°, art. 76 del C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de PEDRO CUERVO SMITH CONTRA EDGAR ALBERTO GONZÁLEZ 

RICO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01048-00 

 
De conformidad con la solicitud presentada vía correo electrónico el 30 de 

marzo de 20231, por el demandante quien actúa en causa propia y al tenor de lo 
previsto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado;  
 

RESUELVE:  
 

2.1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantado por 
PEDRO CUERVO SMITH contra EDGAR ALBERTO GONZÁLEZ RICO, por 
pago total de la obligación.  
 

2.2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 
de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
Ofíciese.  
 

2.3. Desglósense y entréguese al extremo demandado los documentos 
aportados como base de ejecución, con las constancias del caso.  

 
Para efectos del desglose a los demandados, la parte actora o su 

apoderado judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, en 

un término de diez (10) días, para lo que dispone el numeral 1°, literal c) del art. 

116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se encuentran en su 

poder. Se advierte que incumplir una orden judicial, puede acarrear sanciones.    

 
2.4. No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 
2.5. En su momento archívese el expediente, dejándose constancia del 

caso. 
AJYP 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A CREDIFINANCIERA S.A. contra 

SANDRA LILIANA MENDOZA MORENO y OTRO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01059-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Previo a resolver la solicitud de sustitución de poder, allegada vía correo 

electrónico el 7 de febrero de 20231, alléguese certificado de existencia y 
representación legal de PUNTUALMENTE S.A.S., con fecha de expedición no 
mayor a 30 días.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. contra 

MYRIAM JANETH COY DOMÍNGUEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00801-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. No se da curso al escrito de renuncia poder presentado vía correo 

electrónico el 25 de abril de 20231, por parte de la abogada ADRIANA DEL PILAR 
CRUZ VILLALBA, toda vez que dicha profesional del derecho no ha actuado en 
este asunto, ni obra mandato a ella otorgado por parte de la demandante.  

 
3.  Previo a reconocer personería a la abogada CLAUDIA ROCIO 

SÁNCHEZ PARRA2, aporte poder en la forma y términos establecidos en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con presentación personal 
que debe efectuar la poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 
2213 de 2022, consignando la dirección de correo electrónico de la apoderada, 
que deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados –SIRNA y allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere 
dicho mandato. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra SANDRA ISABEL ROCHA 

VIVAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00811-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante, quien actúa en causa 

propia, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, proceda a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN 

COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra MARCO TULIO VISBAL DELAYTZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00815-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS VALENCIA 

BERNAL como apoderado sustituto de la demandante, en la forma y términos del 
poder de sustitución conferido1.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JOSÉ ÁNGEL NOVA 

ÁVILA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00845-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso1 y el envío de la notificación al extremo demandado conforme el art. 8º 
de la Ley 2213 del 20222, ambos con resultado negativo, según lo acreditó la 
parte actora. En conocimiento.  

 
3. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la dirección física 

que informó el apoderado judicial de la demandante, vía correo electrónico el 28 
de febrero de 20233, en la cual recibe notificación personal el demandado. En 
conocimiento.  
 
 4. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 
diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, a la dirección física que informó el apoderado actor, con resultado 
negativo4. En conocimiento  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA JUAN FELIPE 

SIERRA BEDOYA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00848-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes, el 

diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, con resultado negativo, remitido al demandado JUAN FELIPE SIERRA 
BEDOYA1. En conocimiento. 

 
3. Previo a resolver la solicitud elevada en el numeral 2º del memorial que 

antecede, el apoderado judicial de la parte actora debe acreditar que intentó 
mediante petición radicada directamente ante las entidades allí referidas, obtener 
la información referente al demandado. (Art. 43, num. 4° del C.G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra LEIDY YOHANNA 

SALAZAR CARRILLO.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00855-00 

 
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO FINANDINA, 

BBVA, BANCO PICHINCA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, 
BANCO POPULAR, ITAÚ y BANCO FALABELLA; que dan cuenta de las 
respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este 
asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

demandante vía correo electrónico el 3 de marzo de 20231, por secretaría 
remítasele por el mismo medio, las respuestas emitidas por las aludidas 
entidades.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra LEIDY YOHANNA 

SALAZAR CARRILLO.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00855-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso1 y el envío de la notificación al extremo demandado conforme el art. 8º 
de la Ley 2213 del 20222, ambos con resultado negativo, según lo acreditó la 
parte actora. En conocimiento.  

 
3. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, las direcciones 

física y electrónica que informó el apoderado judicial de la demandante, vía 
correo electrónico los días 7 de marzo de 20233 y 12 de abril de 20234, en las 
cuales recibe notificación personal el demandado. En conocimiento.  
 
 4. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 
diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, a la dirección física que informó el apoderado actor, con resultado 
negativo5. En conocimiento.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 009.MemorialAportaCitatorio – 01CuadernoDemanda  
2 Pdf 014.MemorialAllegaNotificación – 01CuadernoDemanda 
3 Pdf 015.CorreoNuevaDirección – 01.CuadernoDemanda 
4 Pdf 017.CorroAportaNuevoCorreo – 01.CuadernoDemanda 
5 Pdf 016.CorreoAportaNotificación – 01.CuadernoDemanda 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df3651290d8eab27457b8bbc5e404185ae269afc4b026524abcbe331a619b8b0

Documento generado en 17/05/2023 01:57:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PERTENENCIA de ELIA MARÍA CUITIVA y OTROS contra AURA MARÍA CORTEZ 

y OTROS.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00857-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Revisada la actuación surtida en el sub-lite, advierte el despacho que la 

decisión adoptada en el numeral 2º del auto adiado 17 de noviembre de 20221, a 
través de la cual se designó curador(a) ad-litem, debe dejarse sin valor y efecto, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 
Mediante auto adiado 19 de agosto de 2022 se ordenó el emplazamiento 

de los demandados determinados y de las demás personas indeterminadas2,  en 
la forma y términos del artículo 108 del Código General del Proceso.  

 
Los incisos 5º y 6º del artículo 108 ídem establecen “Efectuada la publicación 

de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 

su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 

y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro”. 
 
3. Si bien es cierto, en el pdf “009.Emplazamiento – 

01.CuadernoDemanda” se visualiza el formato por medio del cual se efectúo por 
parte de la secretaría del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado 
transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., el registro de las personas emplazadas, no lo es menos que, el 
mismo no quedó en estado para ser consultado por el “público” en el sistema 
TYBA creado por el Consejo Superior de la Judicatura para tal fin, se hizo el 
registro como “privado”, ello conforme se constató por el despacho, según el 
siguiente pantallazo,  

                                                
1 Pdf 011.AutoRequiere – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 008.AutoAdmiteDemanda – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

 

 

 
 
En ese sentido, al no tenerse acceso a la información registrada, el 

emplazamiento no se surtió en debida forma.     
 
Conforme lo anterior, el despacho DISPONE: 

 
1. Dejar sin valor ni efecto alguno el numeral 2º del auto fechado 17 de 

noviembre de 2022, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
2. Por secretaría ingrésese al Registro Nacional de Personas Emplazadas 

para incluir los demandados determinados y de las demás personas 
indeterminadas, el nombre de las partes, la clase de proceso y su radicación, el 
nombre de este despacho y la fecha de la providencia que ordena el 
emplazamiento, de tal manera que se permita el acceso al público en general. 
Déjese en el expediente constancia del registro.  
 

3. Se requiere a la parte actora, a fin de que acredite la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de 
usucapión, así como las fotografías que dan cuenta de la instalación de la valla, 
pues las aportadas mediante correo del 30 de noviembre de 20223, no son 
legibles.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra ABRAHÁN BERMÚDEZ CANO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00861-00 

 
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO SERFINANZA, 

BBVA, BANCO CREDIFINANCIERA, BAN 100, MI BANCO, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA y BANCAMIA; que dan cuenta de las respuestas 
emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En 
conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra ABRAHÁN BERMÚDEZ CANO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00861-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado ABRAHÁN BERMÚDEZ CANO quedó notificado el 
20 de septiembre de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
a la entrega del mensaje (15/09/2022), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra ABRAHÁN 
BERMÚDEZ CANO, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 19 de agosto de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF “009. 
MemorialAportandoNotificación – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, 

                                                
1 Pdf 009. MemorialAportandoNotificacion  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 008.Mandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como 
tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que 
realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

ABRAHÁN BERMÚDEZ CANO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $979.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

CONTRA DIANA CAROLINA MONTENEGRO CRUZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00862-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 24 de febrero 

de 20231, se reconoce personería al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA 
BARON como apoderado sustituto de la demandante, en la forma y términos del 
poder de sustitución conferido.  

 
Por secretaria, remítase el expediente digital al togado para su 

conocimiento.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

                                                
1 CUADERNO 1 PDF 9-10 



Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. contra GILMA CORREDOR 

CASTANEDA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00875-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, proceda a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. contra GILMA CORREDOR 

CASTANEDA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00875-00 

 
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCOOMEVA y 

BANCO CAJA SOCIAL; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión 
a los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte 
actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FINANZAUTO S.A. CONTRA MARGARET ALICIA CASTILLO 

RODELO Y B&M CONSTRUCCIONES INTERVENTORIAS CONSULTORIAS S.A.S. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00884-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C.  
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

2. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 03 de mayo de 
esta anualidad, por la apoderada judicial de la parte actora, y toda vez que en el 
auto calendado 20 de octubre de 2022, mediante el cual se libró orden de pago, 
se incurrió en error mecanográfico en el nombre de uno de los demandados, con 
fundamento en el inciso final del artículo 286 del Código General del Proceso, el 
despacho RESUELVE: 

 
Corregir el yerro cometido en el numeral 1º del auto que libró mandamiento 

de pago fechado 20 de abril de 2022, en el sentido que en donde se dijo “Librar 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Finanzauto S.A. contra Margaret Alicia Castillo Rodelo y B&M Construcciones 
Interventorias y Consultores S.A.S”, lo correcto es “Librar mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Finanzauto S.A. contra Margaret 
Alicia Castillo Rodelo y B&M Construcciones Interventorías y Consultorías 
S.A.S”, así se debe leer para todos los efectos legales. En lo demás la referida 
decisión se mantiene incólume. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado junto con el auto que 

libró mandamiento de pago. 
 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MANUEL MATÍAS MARTÍNEZ MÁRQUEZ contra JUAN DE JESUS 

CUBILLOS LUIS y OTROS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00885-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA al demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, proceda a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de LUZ MARINA RODRIGUEZ CARVAJAL CONTRA YEIMI LORENA 

BAUTISTA MORA Y JESÚS ALBERTO CORREDOR 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00892-00 

  
Para conocimiento, téngase en cuenta la respuesta ofrecida por la 

Fundación Santafé de Bogotá, frente a la medida cautelar decretada. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf022c222f3bd42f74401261376fe7c3f6f5a1dc87cfa06648016cf4cdb9c7a0

Documento generado en 23/05/2023 10:19:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de LUZ MARINA RODRIGUEZ CARVAJAL CONTRA YEIMI LORENA 

BAUTISTA MORA Y JESÚS ALBERTO CORREDOR 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00892-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. En atención al memorial allegado por el endosatario en procuración de 

la parte actora  elevada el 15 de mayo de 2023, poniendo en conocimiento la 
dirección electrónica de la demandada YEIMI LORENA BAUTISTA MORA, se 
dispone tener en cuenta como nueva dirección de notificación el correo 
electrónico yeime.bautista@fsfb.org.co.  

 
3. Por otro lado, en atención a la solicitud elevada vía correo electrónico el 

08 de mayo de esta anualidad, por el endosatario en procuración de la parte 
actora, y por ser procedente, al tenor de lo dispuesto en los artículos 108 y 293 
del Código General del Proceso, se ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado 
JESÚS ALBERTO CORREDOR. 
 

Por Secretaría proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
AJYP 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

mailto:yeime.bautista@fsfb.org.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra LEONARDO 

JOSÉ DÍAZ BABILONIA  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01007-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado LEONARDO JOSÉ DÍAZ BABILONIA quedó 
notificado el 22 de febrero de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (17/02/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018, por conducto de 

apoderada judicial, instauró demanda contra LEONARDO JOSÉ DÍAZ 
BABILONIA, para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –
pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 16 de septiembre de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF “009. 

                                                
1 Pdf 009. MemorialNotificacion  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 008.Mandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

MemorialNotificación – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que 
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, 
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el 
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título 
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características 
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

LEONARDO JOSÉ DÍAZ BABILONIA, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $1’198.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JOHN MISAEL DOMINGUEZ URUEÑA. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00252-00 

 
Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 26 de abril de esta 

anualidad, por la apoderada judicial de la parte actora, y toda vez que en el auto 
calendado 17 de abril de 2023, mediante el cual se libró orden de pago, se 
incurrió en error en el valor del saldo a capital, con fundamento en el inciso final 
del artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

 
Corregir el yerro cometido en el numeral 1º del auto que libró mandamiento 

de pago fechado 17 de abril de 2023, en el sentido que en donde se dijo “1. $ 
40.562.493,00 como saldo a capital”, lo correcto es “1. $40.526.493,00 como 
saldo a capital…”, así se debe leer para todos los efectos legales. En lo demás 
la referida decisión se mantiene incólume. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado junto con el auto que 

libró mandamiento de pago. 
 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR contra JHAN ALBERTO 

TAVERA ROJAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00258-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 

términos solicitados en el auto de fecha 02 de mayo de 2023, de conformidad con 

el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra ABRAHAM ESTEBAN 

BOHORQUEZ GIRALDO.  

  

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00264-00 
 

 Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha surtido la notificación de la 
parte demandada, ni se han practicado medidas cautelares, el despacho autoriza 
el retiro de la demanda solicitada por la apoderada judicial de la parte actora 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, al ser procedente en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

 Por Secretaria, hágase la devolución de la demanda, sin necesidad de 
desglose, dejando las constancias del caso y realizar el trámite para su 
compensación. 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EMILCEN NOHO AREVALO MARROQUIN. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00426-00 

 

Previo a resolver la solicitud de corrección de mandamiento de pago 
elevada por la apoderada judicial de la parte demandante el día 12 de mayo de 
2023, se le REQUIERE para que aclare su solicitud toda vez que no precisa el 
presunto error en que se incurrió por parte del despacho.  
 

NOTIFIQUESE,  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS - 

COOPERAS contra EVELIA CRISTINA ESCORCIA DE GUARDO. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00452-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Indique la forma como se obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2.2. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 
efectuar el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022, consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual 
deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados –SIRNA y allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere 
dicho mandato. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ  
AJY 
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EJECUTIVO de EVERGREEN TECHNOLOGY S.A.S contra CIRCULO 

EMPRESARIAL TIBA S.A.S 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00486-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 

términos solicitados en el auto de fecha 02 de mayo de 2023, de conformidad con 

el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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EJECUTIVO de NESTOR ORLANDO JIMÉNEZ FÚQUENE contra AEP 

COMERCIALIZADORA S.A.S 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00492-00 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales y el(los) titulo(s) presta(n) merito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del 
Proceso, el Despacho DISPONE:  
 

1.Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de NESTOR ORLANDO JIMÉNEZ FÚQUENE., identificado con cedula 

de ciudadanía No. 19.240.610, en contra de AEP COMERCIALIZADORA S.A.S, 

identificada con NIT. 900.614.889-0, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el título base de la acción –letra de cambio: 

 
a) Por la suma de $10’000.000,oo, por concepto de capital insoluto contenido 

en la letra de cambio No. 001 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 03 de septiembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el 
pago total de la obligación 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJY 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A contra MANUEL HIGUERA SABOGAL 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00496-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 

términos solicitados en el auto de fecha 02 de mayo de 2023, de conformidad con 

el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

De SALOMON RUIZ IBAÑEZ contra JOSE VICENTE SANCHEZ  DOMINGUEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00498-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 
 

2.1. Acreditar el envío de la demanda, subsanación y anexos, a la dirección 

electrónica de la parte demandada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.2. Especifique el(los) bien(es) inmueble(s) objeto del proceso 

(apartamento) por su ubicación, cabida, linderos actuales, nomenclatura y demás 

circunstancias que los identifique (Art. 83 del C.G.P.). 

 

2.3. Señale en el acápite de notificaciones la dirección electrónica del 

demandado o en su defecto eleve la manifestación pertinente (Art. 82-10 del 

C.G.P y Art. 6 de la Ley 2213 de 2023). 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

PERTENENCIA de CONCEPCIÓN SANDOVAL GONZÁLEZ contra 

CONSTRUCTORA NACIONAL DE OBRAS CIVILES S.A.S. 

 

Expediente No. 11001-40-03-083-2022-01555-00 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Juez 28 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en proveído adiado 13 de abril de 20231, 
a través del cual se abstuvo de conocer del presente asunto, con fundamento en 
lo previsto en el numeral 1º, artículo 141 del C.G.P., el despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 28 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Aporte certificado especial de registro, de que trata el numeral 5° del 

artículo 375 del C.G.P., con fecha de expedición no mayor a 30 días.    
 
2.2. Acompañe certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, con fecha de expedición no mayor a 30 días (Art. 84-2 
ídem). 

 
2.3. Indique el domicilio de la sociedad demandada, así como el nombre, 

número de identificación y domicilio de su representante legal (art. 82-2 del 
C.G.P.).  

 
2.4. Especifique el bien inmueble objeto del proceso (garaje) por su 

ubicación, cabida, linderos actuales, nomenclatura y demás circunstancias que 
los identifique, tanto especiales del garaje, como los generales de la copropiedad 
donde queda ubicado (Art. 83 del C.G.P.).   

 

2.5. De conformidad con lo señalado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022, informe el canal digital donde deben ser notificados los testigos.  

 
2.6. Informe la ciudad a la que pertenece la dirección física donde la 

sociedad demandada recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 006AutoImpedimento-Remite – 01.CuadernoDemanda 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0b4a90e25fb6c3eca42556a40f47e952989cfac6b0cb90a726125b4e7efc971

Documento generado en 23/05/2023 03:01:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra PABLO CESAR GARZÓN JIMÉNEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01071-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado PABLO CESAR GARZÓN JIMÉNEZ quedó notificado 
el 2 de noviembre de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
a la entrega del mensaje (29/10/2022), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra PABLO CESAR 
GARZÓN JIMÉNEZ, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 4 de octubre de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF “10. 
Notificación – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de 

                                                
1 Pdf 10.Notificacion  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 08.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara 
el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo 
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de 
la acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas 
de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

PABLO CESAR GARZÓN JIMÉNEZ, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’378.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 



 
 

 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra CARLOS ALBERTO PEDROZA CALLE  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01081-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado CARLOS ALBERTO PEDROZA CALLE quedó 
notificado el 10 de noviembre de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (04/11/2022), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra CARLOS ALBERTO 
PEDROZA CALLE, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 7 de octubre de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF “09. 
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Notificación – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de 
los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara 
el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo 
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de 
la acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas 
de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

CARLOS ALBERTO PEDROZA CALLE, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $2’331.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., COMO ENDOSATARIA DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN 

EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” –ICETEX, CONTRA GINA PAOLA 

SOLANO ANGARITA Y HENRY SOLANO QUINTERO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01424-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   
 

2. No se tiene en cuenta la renuncia al poder presentada por el abogado 
de la parte demandante, toda vez que el togado no allegó la comunicación dirigida 
a la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. informando la renuncia al 
mandato conferido, como exige el artículo 76, inc. 4º del Código General del 
Proceso 

 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra WILMAR OCHOA 

ARROYAVE.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00177-00 

 
Recibido el presente expediente proveniente de la Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil, quien mediante auto del 2 de mayo de 2023 
dirimió el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 26 Civil Municipal 
de Medellín y este despacho judicial1, se RESUELVE:  

 
1. ASUMIR el conocimiento de la presente demanda.  
 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1. Aporte documento que dé cuenta del pago efectuado por la 

demandante por concepto de seguros, ello, en atención a la pretensión tercera.   
 
2.2. Indique la ciudad a la que pertenece la dirección física de la 

representante legal del demandante, así mismo, informe la dirección física donde 
SERLEFIN BPO – FNA CARTERA JURÍDICA recibe notificación personal (Art. 
82-10 del C.G.P.).     

 
 3. Se reconoce personería jurídica a la abogada LINA JULIANA ÁVILA 
CÁRDENAS, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos 
y para los fines descritos en el mandato allegado. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra GINNA XIOMARA SALAZAR MUÑOZ. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00220-00 

 
De conformidad con la solicitud presentada vía correo electrónico el 03 de  

de mayo de 20231, por la apoderada judicial de la demandante, al tenor de lo 
previsto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado;  
 

RESUELVE:  
 

1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantado por AECSA 
S.A. contra GINNA XIOMARA SALAZAR MUÑOZ, por pago total de la obligación.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 
de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
Ofíciese.  
 

3. Si existieren títulos judiciales para este proceso, entréguense a la parte 
demandada por solicitud expresa de la demandante. 

 
4. Desglósense y entréguese al extremo demandado los documentos 

aportados como base de ejecución, con las constancias del caso.  
 
Para efectos del desglose a los demandados, la parte actora o su 

apoderado judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, en 

un término de diez (10) días, para lo que dispone el numeral 1°, literal c) del art. 

116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se encuentran en su 

poder.   Se advierte que el incumplimiento de una orden judicial puede acarrear 

sanciones. 

 
5. No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 
6. En su momento archívese el expediente, dejándose constancia del 

caso. 
AJYP 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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